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3.9.7 Instalaciones de Gas 

Todo proyecto de instalación para gas debe:  

a. Contar con la confiabilidad de funcionamiento de los artefactos intervinientes; 

b. Garantizar las ventilaciones; 

c. Contar con el buen funcionamiento de los elementos de seguridad por falta de llama, 

dispositivo sensor de temperatura de los productos de la combustión y/o piloto sensor de 

ambiente según corresponda; 

3.9.7.1 Valores Establecidos para la Prestación en Instalaciones de Gas Domiciliarias 

En las instalaciones internas de gas natural y para equipos de gas envasado las presiones del 

suministro se encontrarán comprendidas en los siguientes valores: 

a. Baja Presión: entre 16 y 28 bar; 

b. Media Presión: entre 0,5 y 4 bar; 

3.9.7.2 Gabinete 

El gabinete debe cumplir con las siguientes exigencias mínimas: 

a. Ser de uso exclusivo para la regulación y/o medición; 

b. Ser de material incombustible; 

c. Paredes interiores no rugosas; 

d. El piso debe tener escurrimiento hacia el exterior; 

e. Ser estanco hacia espacios cubiertos lindantes, con excepción de la ventilación inferior 

para aporte de aire; 

3.9.7.3 Plantas de Regulación 

Deben ubicarse con su frente en coincidencia con la línea oficial, con acceso desde la vía 

pública. 

3.9.7.4 Baterías para Medidores de Hasta 10 m³ /hora 

Para ubicar las baterías de medidores debe disponerse de un local o compartimiento exclusivo 

para los mismos, el cual podrá ubicarse en patios verticales, bajo escaleras y sótanos, 

directamente accesibles desde el exterior. 

Si la batería se ubicara en patio abierto, ésta deberá tener acceso directo desde la circulación 

de entrada del edificio, no debiendo pertenecer a ningún departamento o local. 

La batería debe alojarse en un armario con puertas de material incombustible. Dicho armario 

debe tener ventilación en la parte superior. 

Los compartimentos de los medidores deben: 

a. Ser de uso exclusivo para la regulación y/o medición; 

b. Ser de material incombustible; 

c. Poseer paredes interiores perfectamente alisadas no rugosas; 

d. El piso debe tener escurrimiento hacia el exterior; 

e. Ser estanco hacia espacios cubiertos lindantes, salvo la ventilación inferior para el 

aporte de aire; 

f. Su instalación eléctrica debe ser antiexplosiva; 

g. Para construcciones regidas por la ley de propiedad horizontal, el acceso permanente 

debe ser desde la línea oficial o en su defecto a través de circulaciones o espacios de 

uso común; 

h. Si se comunica en forma directa con ambientes donde se hallaren instalados motores 

y/o tableros eléctricos o calderas, se deberá interponer entre los mismos una 
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antecámara con las siguientes dimensiones mínimas: 1 m de frente, 1 m de fondo y 2 

m de altura, construida en material incombustible; 

i. Las ventilaciones (entradas y salidas de aire), deben estar ubicadas en forma opuesta 

de manera que aseguren el perfecto barrido de todo el compartimiento, sin dejar sector alguno 

en el que podrán acumularse gas. A fin de satisfacer esta condición se aumentará, cuando sea 

necesario, el número y/o tamaño de entradas de aire al compartimiento; 

3.9.7.5 Instalación Prohibida de Artefactos 

Se prohíbe instalar los siguientes artefactos: 

a. Todo artefacto que no sea de cámara estanca, en dormitorios, baños y pasos a 

dormitorios; 

b. Todo artefacto que no siendo de cámara estanca, se ubique en garajes por debajo de 

nivel de vereda; 

c. Calentadores de agua que sean de cámara abierta sobre cocinas, piletas y ambientes 

saturados de vapor de agua; 

d. Los calefactores a rayos infrarrojos y a combustión catalítica en paso a dormitorios y 

ambientes únicos destinados a viviendas y ambientes adyacentes destinados a dormitorios que 

se vinculen al mismo mediante aberturas integradoras; 

e. Las calderas de cualquier tipo en dormitorios y salas de medidores de luz y gas; 

f. Los artefactos en subsuelos, cuando el suministro se efectúa con gas de densidad igual 

o superior a uno (gas licuado); 

g. Generadores de aire caliente que vuelquen los productos de combustión al ambiente, 

en gimnasios (lugares de práctica deportiva), ambientes para espectáculos o lugares de 

permanencia de personas; 

3.9.7.6 Especificaciones para Determinados Locales 

3.9.7.6.1 Espacios para Cocinar (kitchenette) 

Cuando su uso sea destinado a vivienda, se debe aplicar el mismo criterio de ambiente único. 

Obligatoriamente este espacio debe ventilar al exterior por medio de aberturas y campanas o 

conductos y los artefactos no deben superar las 10.000 Kcal instaladas. 

La puerta que circunscribe este espacio, debe ser protegida con material incombustible en una 

altura de 0,40 m a partir de las perillas de los robinetes hacia arriba y en un ancho mayor al 

del artefacto.  

Se debe dejar un rebaje mínimo de 0,05 m en la parte inferior para permitir la circulación del 

aire. 

3.9.7.6.2 Artefactos Instalados en Garajes 

Los artefactos podrán instalarse dentro de garajes siempre que los quemadores y pilotos estén 

a una altura mínima de 0,15 m sobre el nivel de piso, debiendo este espacio poseer ventilación 

permanente. 

Aún cumpliendo esta condición no podrán instalarse en depresiones del piso, ni en trincheras 

o fosas. 

Todo artefacto a gas colocado en un área expuesta a riesgo de colisión o golpes provocados 

por movimiento de vehículos debe ser montado bajo condiciones de seguridad incrementada 

como por ejemplo ubicar los artefactos en altura, protegidos por barreras fijas y resistentes o 

cualquier otro artificio que garantice la integridad de la instalación de gas y su aislamiento del 

perímetro de circulación. 
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3.9.7.6.3 Aulas de Establecimientos Escolares 

Los artefactos expuestos a golpes accidentales deben protegerse mecánicamente, a fin de 

evitar daños a los mismos o a las personas. 

En aulas se permite la instalación de calefactores, a condición de que posean cámara estanca. 

No se permiten calefactores a rayos infrarrojos. 

Los artefactos deben tener dispositivos de corte de gas por falta de llama. 

3.9.7.6.4 Ambientes Bajo Nivel de Vereda 

Todos los artefactos deben estar alojados en espacios exclusivos y ventilados directamente al 

exterior.  

Si estos espacios se comunican directamente con garajes deberán quedar elevados sobre nivel 

de piso por lo menos 0.15 m. y separados por una abertura de cierre hermético (puerta de 

doble contacto con burlete). 

3.9.7.6.5 Instalación de Artefactos a Gas de Cámara Abierta 

A los efectos de determinar la ubicación de cualquier artefacto a gas de cámara abierta dentro 

de ambientes habitables y conseguir un correcto funcionamiento de los mismos, tener el 

suficiente aire para la combustión y evacuar correctamente los productos de ésta, debe 

asegurarse que el ambiente reúna las siguientes condiciones mínimas de configuración que 

garanticen seguridad a sus ocupantes: 

a. El ambiente debe tener la posibilidad de ventilar adecuadamente y en forma directa al 

exterior ya sea por conductos o a través de aberturas permanentes dispuestas en sus 

muros perimetrales; 

b. Cuando se instalen artefactos de cámara abierta, se deberá guardar relación entre 

volúmenes y potencias instaladas según la siguiente tabla: 

 

 

Potencia 
(Kcal/Hora) 

Volumen Libre  

(m
3
) 

 

5.000 7 

10.000 13 

15.000 18 

20.000 22 

30.000 32 

40.000 43 

50.000 54 

 

 

Estas relaciones no regirán para artefactos ubicados en ambientes únicos destinados a 

viviendas. 

En ambientes en los que no se pueda cumplir con esta relación volumen / potencia, 

deberá preverse la ubicación del artefacto en gabinetes o espacios exclusivos, 

ventilados en forma independiente. 

Excepcionalmente en ambientes cuyos volúmenes superen los 400 m³ y contengan 

aberturas (puertas o ventanas) con carpintería no estanca respecto al exterior, puede 

prescindirse de la colocación de ventilaciones permanentes en el mismo, siempre que 

la potencia de los artefactos instalados guarde la relación de 25 Kcal./h por m³ y que 

su uso no sea destinado a aulas o a ambientes únicos utilizados como dormitorios. 
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3.9.7.6.6 Ambientes Integrados 

Dos ambientes funcionalmente distintos pueden considerarse, a los efectos del cómputo de 

volúmenes y de su forma de ventilarlos, integrados o unificados cuando se vinculan mediante 

una abertura denominada abertura integradora, que no contenga carpintería (vano) dándole 

condición de permanente, cuya superficie mínima de abertura sea de 2 m² y que su dintel 

mantenga un desnivel inferior a los 0,40 m respecto del nivel del techo o cielorraso. 

En estos casos para la instalación de artefacto se debe tomar en cuenta las limitaciones del 

ambiente de mayor restricción. 

3.9.7.6.7 Ambiente Exterior 

Se considera ambiente exterior a toda galería, cochera, balcón, o similares. que presente por lo 

menos una superficie permanentemente abierta de por lo menos el 40%, de la superficie de las 

paredes que linden con el exterior o a un patio de ventilación, siendo la abertura mínima 

aceptable de 2,5 m². 

Este tipo de ambiente no requerirá de otra abertura de ventilación complementaria; todo 

artefacto permitido que en él se instale debe contar con dispositivos de seguridad por ausencia 

de llama. 

3.9.8 Instalaciones Sanitarias 

Los servicios de provisión de agua potable y de desagües cloacales y pluviales constituyen la 

base del saneamiento urbano y forman un conjunto unitario que comienza con la captación del 

agua natural y se continúa con su potabilización, conducción y distribución hasta llegar al 

usuario mediante la conexión domiciliaria. 

La instalación de provisión de agua, de desagüe cloacal y de desagüe pluvial son de carácter 

obligatorio en todos los casos. 

La instalación sanitaria interna debe garantizar la distribución del agua potable en el interior 

del inmueble, a cada punto de utilización, manteniendo la calidad del suministro y en la 

cantidad necesaria. Dicha instalación interna incluye los artefactos y cañerías receptoras de 

los líquidos residuales originados en el propio inmueble y del agua de lluvia que recibe el 

predio. A través de la conexión domiciliaria de cloacas y de los albañales, los líquidos 

cloacales y las aguas pluviales son recibidas por las redes externas y alejadas de la zona 

urbanizada por las cloacas máximas y emisarios, hasta su destino final. 

A fin de que el sistema de saneamiento en su conjunto funcione normalmente y cumpla con 

aquella finalidad, las instalaciones y obras internas deben ser proyectadas para que su uso y 

mantenimiento aseguren un correcto funcionamiento. Se definirán los requerimientos para el 

diseño de la instalación sanitaria y sus condiciones de funcionamiento en los Reglamentos 

Técnicos. 

El proyecto de Instalaciones Sanitarias debe diseñarse de modo tal que impida la 

contaminación directa o indirecta de las fuentes de provisión de agua, superficial o 

subterránea, el correcto drenaje de los fluidos, asegurando  la normal utilización de las 

mismas, evitando de este modo el deterioro de las instalaciones externas. 

3.9.8.1 Clasificación de las Instalaciones Sanitarias 

Las instalaciones de provisión de agua y de desagüe se dividen en externas e internas. 

Son externas las que se construyen en la vía pública para conectar las cañerías distribuidoras 

de agua y las colectoras de desagües con las respectivas instalaciones internas, que son las que 

se ejecutan hacia el interior de las propiedades, desde los enlaces. Los puntos de enlace son 

aquellos en que se dividen las responsabilidades de construcción y mantenimiento entre 
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